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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la implantación y oferta 

de las enseñanzas de Formación Profesional de Sistema Educativo es una competencia 

plena que ejercitan las Comunidades Autónomas y que responde a criterios propios, 

entre los que se incluyen la capacidad del sector productivo de absorber alumnado en 

prácticas y en puestos de trabajo; la disponibilidad de centros educativos y personal 

docente; y otros de carácter singular que puedan condicionar tal decisión. Como 

consecuencia de ello, cabe informar que el Ministerio de Educación y Formación 

Profesional no puede intervenir en la decisión del Principado de Asturias sobre la 

creación del referido Centro. 
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